
RESOLUClori NO 3377 

Mi,¡isterio de Cllltura y Educación 

Expediente n° 52080/71 c/9032?/69.-

BUíSNOS AIRES, 29 de noviembre de 1971.­

=~C VISTO, lo solicitsdc por el lli.nisterio de Gobierno, Ju.s­
ticia Y' Edu.caci6n de la Provincia del Chaco en el sentido de ampliar 
los alcances de la Resol~ción n° 1210/71 en favor de los alumnos de 
la Escuela de Música de a Q.Lle 1 le. :;'rovincia a partir de la promoción 
del año lectivo 1970, y 

CONSIDERAl\'DO: 

;:: Que del informe del :;i-:lÍsts::-io respectivo surge que la Es 
cuela de JlLúsica del Chaco Vi'H'lf\ e.",lic2l.>:".do los Planea y Progra.mas de 
Estudio del CO!lservatorio }ic.cional do 7ú\Ísica desde el afio 1964- y no 
desde el afio 1966 como por error se inter~retara al dictarse la Re­
solución aludida, 

Que siendo así, j1l3to es aoca/lar al re querimiento formu.­
lado y acordar el beneficio a y~rtir del año 1970 como se peticio­
na, 

Por ello y de cc,,:t'():':.l~iiau con lo aconsejado por la Admi­
n1straci6n de Educaci6n Artístioa; 

.,:. EL MINISTRO :93 "":m.A Y EDUaACION 

R E S U E L V E = 

10).- Ampliando los al(!an~es c1e la Resolución Ministerial 
N° 1210/71. ot6rgase va11doz na o~al, de acuerdo con lo previsto 
en los decretos nros. 17.037/56 y 13.315/57, a los títulos que a 
partir de la promoci6n del aEío 1970 (,-;. nive 1 de Profa sorado Nacio­
nal) expida la Escuela de l'rlú!?ic!". de la Provincia dal Chaco.­

2 0 )._ Hacer conocer, Dor l~ SUbsecretaría de Educación, 
asta Resolución a las autoridades educativas de la Provincia del 
Chaco.­

3°).- Regístrese, comuníquese, dése al Boletín de Cam~i 
caciones y archívese.­

GUSTAVO MALt:.'1( 
Ministro de Cultura y Educaci6n 

/ .1 

http:e.",lic2l.>:".do

